
Rama Judicial Juzgado Promiscuo de Familia
Consejo Superior de la Judicatura Ubaté - Cundinamarca
República de Colombia

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
UBATE — CUNDINAMARCA

Ubaté, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: ALIMENTOS
RADICADO: 25-843-31-84-001-2021-00333-00.
DEMANDANTE: OLGA CAROLINA CASTRO REDONDO EN

REPRESENTACIÓN DE SAEC.
DEMANDADO: LUIS GABRIEL ESPITIA ESPITIA.

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho

en auto de fecha veintiocho (28) de enero de 2022, notificado por estado
electrónico N* 007 del 31 de enero del año en curso, en lo referente a

allegar copia de la tarjeta profesional que acredite el derecho de

postulación, prueba idónea para demostrar la calidad de abogado, el

Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZARla presente demanda acorde conJa
Art. 90 del C.G.P.

previsto en el

SEGUNDO: ORDENARla entrega de los anexesdetas anda a la parte

que la presentó, sin necesidad S

7 señalado por la

NOTIFÍQUESE,

MÓN

Dirección: Carrera 6 N” 6-64 Piso 3 Ubaté - Cundinamarca

Correo electrónico: jprfubateOcendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 318 447 9593


